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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 10 DE 2019, CUYO OBJETO ES ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN 
TECNOLOGÍA BIOMEDICA UNIDAD MATERNO INFANTIL E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

TUNJA 
 

 

El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, estando dentro de los términos 
señalados en el cronograma de actividades de la convocatoria No 10 de 2019, se permite dar respuestas a 

las observaciones de la siguiente manera: 
 

 EMCO S.A., presenta las siguientes observaciones  

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación informa que no acepta la observación dado que se busca dar 
cumplimiento  

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación informa que no acepta la recomendación, por las razones dadas 
en las respuestas a las observaciones presentadas al proyecto de términos de referencia  
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Respuesta: Se aclara que el ingeniero industria no necesita registro invima, dado que este cargo se 

requiere para la coordinación del proyecto. 
 

 
RESPUESTA: Se acepta la observación, debido a que en este tipo de equipos la fábrica es quien da la 

especificación de conexión”. 
 

 
Respuesta: Se acepta la observación, y se modifica a” Touch screen o mando rotatorio y un tamaño 

mínimo de 10 +- 2” 
 

 
Respuesta: No se acepta la observación, debido a que es un cálculo dirigido a indicar el impulso o 
intensidad del esfuerzo respiratorio del paciente, importante en la monitoria y toma de decisiones clínicas. 
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Respuesta: Se acepta la observación, y se modifica a” Touch screen o mando rotatorio y un tamaño 

mínimo de 12” +- 5”. 
 

 
Respuesta: Se deja como opcional, debido a que el cálculo del volumen inspirado por Kg de peso es 

calculable por el operador. 
 

 

 YULYMARIE CERVANTES, presenta las siguientes observaciones: 

 
RESPUESTA: En las respuestas dadas a los términos de referencia se contestó esta observación y se indicó 

que procedimiento debía realizarse, motivo por el cual se recomienda revisar dicho documento. 

 
RESPUESTA: En las respuestas dadas a los términos de referencia se contestó esta observación y se indicó 

que procedimiento debía realizarse, motivo por el cual se recomienda revisar dicho documento. 

 
RESPUESTA: En las respuestas dadas a los términos de referencia se contestó esta observación y se indicó 

que procedimiento debía realizarse, motivo por el cual se recomienda revisar dicho documento. 
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RESPUESTA: En las respuestas dadas a los términos de referencia se contestó esta observación y se indicó 

que procedimiento debía realizarse, motivo por el cual se recomienda revisar dicho documento. 

 

 
RESPUESTA: En las respuestas dadas a los términos de referencia se contestó esta observación y se indicó 
que procedimiento debía realizarse, motivo por el cual se recomienda revisar dicho documento. 
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RESPUESTA: Se aclarara que cada miembro de la unión temporal o consorcio, deberá presentar dicho 

certificado. 

 

 
RESPUESTA: Se aclarara que cada miembro de la unión temporal o consorcio, deberá presentar la 

información del sistema general de seguridad social y salud en el trabajo, bajo los parámetros allí 
establecidos. 

 

 
 DISTRIBUCIONES HLM, presenta las siguientes observaciones: 

 

1. INDICADORES FIANCIEROS requerimos a la entidad modificar los indicadores teniendo en cuenta 
la magnitud del proceso a adjudicar, la entidad debe contratar con una compañía que este en 

capacidad financiera de ejecutar el contrato, ya que la misma se tomara 90 días en realizar los 
pagos solicitamos modifiquen así:  

 

Favor solicitar los indicadores del RUP para no agregar papelería innecesaria y que todos los oferentes 
cumplan con estos indicadores so pena de rechazo de oferta. 

 

INDICADOR VALOR O % 

LIQUIDEZ Mayor o = a 2,5 

ENDEUDAMIENTO Menor o = a 50% 
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RAZON DE COBERTURA DE INTERES  Mayor o = a 8 

CAPITAL DE TRABAJO 100% del presupuesto oficial 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  Mayor o = a 25 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor o = a 13 

 
RESPUESTA: esta observación ya se había presentado al proyecto de términos, motivo por el cual se 

continúa con las mismas condiciones por las razones allí endilgadas. 
 

2. Para el caso de consorcios y demás favor tomar la opción 1 para validar los indicadores de acuerdo 
con el estudio previo. 

RESPUESTA: Se aclara que en caso de consorcio o unión temporal los indicadores se tomaran por la 
participación de los integrantes. 

 
3. La entidad solicita “El oferente debe ofrecer y certificar por el fabricante el suministro de 

repuestos por un tiempo mínimo de 10 años calendario a partir de la fecha de adquisición del bien. 
En caso de ser incumplido este requisito, el oferente deberá cambiar el equipo por uno totalmente 
nuevo de iguales características técnicas que cubra el tiempo exigido de disponibilidad de los 
repuestos”. Solicitamos a la entidad ajustar este tiempo a 5 años de acuerdo con la normatividad, 
los diferentes fabricantes no certifican un tiempo mayor a este plazo o en su defecto permitir que 
este requerimiento sea certificado por el oferente. 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación y esta certificación deberá ser presentada por el fabricante como 
mínimo por el término de 5 años y el oferente por el tiempo restante, donde la sumatoria debe tener mínimo 

los 10 años exigidos. 

 

4. Se le solicita a la entidad por favor aclarar el siguiente punto, ya que en las repuestas a las 
observaciones quedo que serían 4 personas destinadas a la ejecución del proyecto: 

 
Como se evidencia en el archivo llamado Respuesta a las Observaciones adjunto imagen de la respuesta 
entregada por la entidad: 
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RESPUESTA: se aclara que se requiere el siguiente personal: 

1. Minimo 2 ingenieros biomedidos y/o bioingeniero  

2. Minimo 1 ingeneiro electronico  
3. Minimo 2 tecnicos y/o tecnologos  

Los anteriores deben estar registrados ante el INVIMA 
 

Un ingeniero industrial para realizar la coordinación del proyecto y así garantizar que el mantenimiento de 

los equipos suministrados, tengan la oportunidad solicitada y la calidad requerida. 
 

5. ESTERILIZADOR DE AGUA (VERTICAL) 
Se le solicita a la entidad cambiar la conexión eléctrica a 230V que estos equipos trabajan a 230V. 

 
Respuesta: Se acepta la observación, debido a que en este tipo de equipos la fábrica es quien da la 

especificación de conexión”. 

 
6. VENTILADORES DE TRANSPORTE Y MAQUINAS DE ANESTESIS  

 
Para este equipo solicitamos que los ventiladores de paciente adulto, neonatal y de alta frecuencia sean de 

la misma marca que la máquina de anestesia para facilitar la conectividad de los equipos y la monitorización 
de los parámetros de los pacientes ya que estos equipos de anestesia captan parámetros del paciente a 

intervalos regulares y estos datos deben ser enviados a sistemas externos para el monitoreo automatizado 

de los registros. 
 

RESPUESTA: Seia lo ideal para la ESE, pero con la finalidad que exista pluralidad de oferentes no se acepta 
la observacion  

 

7. EN EL MICROSCOPIO QUIRÚRGICO AP MULTIFUNCIONAL. 
 

Revisando las especificaciones solicitadas por la entidad actualmente en el mercado no se encuentran 
equipos que cumplan totalmente con las especificaciones requeridas y que se ajusten al presupuesto 

indicado por la entidad. 
 

Por otro lado revisando en el mercado los microscopios disponibles que cumplen al 100% las 

especificaciones técnicas están en un rango de precios superior, estamos hablando del doble del precio 
aproximadamente 1.200.000.000.oo. 

 
Solicitamos a la entidad reevaluar este equipo, que se pueda excluir del pliego o que sean modificadas 

las especificaciones técnicas. 

 
RESPUESTA: Se acepta la observación dado que el Hospital solicito a la empresa que cotizo el equipo, se 

informe si existía en el mercado, quien manifiesta que efectivamente este equipo y que existe otro equipo 
con las mimas especificaciones técnicas, donde el valor de este sobrepasa el presupuesto estimado; motivo 

por el cual se retira dicho equipo de la convocatoria pública, haciendo la salvedad que se requiere disminuir 

el presupuesto de la misma. 
 

Que el valor inicial de la invitación era la suma de TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS PESOS M/CTE ($3.735.188.300),  
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Que el valor del microscopia que se publicó en la invitación ascendía a al suma de SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 

($659.407.560). 
 

Por lo anteriormente señalado el l valor definitivo de la presente invitación asciende a la suma de TRES MIL 
SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ML 

(3.075.780.740)  

 

 

8. MICRO PIPETAS. 
 

Revisando las medidas solicitadas en el pliego por la entidad observamos que la medida solicitada de 50 – 
500uL no existe en el mercado solicitamos a la entidad cambiar la medida a diferente. 

 
 

RESPUESTA: Se acepta la observación,  y se modifica por el rango de 10-100ul, debido a que este se 

cubre todos los rangos solicitados por el servicio.  
 

 LABOTEK S.A.S., presenta la siguiente observación  

 
9. En el Microscopio Quirúrgico AP multifuncional. 

 
El microscopio para neurocirugía solicitado por la institución actualmente se encuentra fuera del mercado y 

no hay un equipo que cumpla con las mismas características técnicas solicitadas. Ahora par entregar un 

equipo de cumpla al 100% con las especificaciones técnicas es necesario adicional al presupuesto por lo 
menos 500 millones de pesos adicional para cumplir con las especificaciones técnicas requerida. 

 
Solicitamos a la entidad revaluar este equipo ya que un equipo con las mismas características al solicitado 

esta n un rango de precio superior a 1.000 millones de pesos, lo cual genera un desbalance en los valores 

de los ítem del proceso. 
 

Solicitamos a la entidad reevaluar este equipo, que se pueda excluir del pliego o que sean modificadas las 
especificaciones técnicas. 

 

RESPUESTA: Se informa que esta observación se resolvió en la respuesta anterior.  
 

 
 

 
 

COMITÉ DE CONTRATACION  

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
 

Lo anterior fue aprobado en acta de comité de contratación No 40 de fecha 08 de noviembre de 2019 

 

Se debe entregar 5 pipetas con los siguientes volumenes: 

2 de 5-50ul

1 de 50-500ul

2 de 100-1000ul
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